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ACTA NÚMERO TRES: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 

Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diez horas con cero 

minutos del día veintiuno de mayo del año dos mil veintiuno, convocó y presidio el 

Alcalde Municipal Licenciado José María Chicas Rivera, el señor Síndico Municipal, 

Licenciado Pablo José Martínez Orellana, presentes los Regidores Propietarios en su 

orden respectivo: Primer Regidor Propietario, Ing. Emerson Daneri Alvarado Rivera, 

Segundo Regidor Propietario, Dr. Ángel Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor 

Propietario Sr. Marvin Elías Alas Aragón, Cuarto Regidor Propietario, Sr. Wilmer 

Alexis Rodríguez Hernández, Quinta Regidora Propietaria, Sra. Carmen Elena 

Córdova Meléndez, Sexta Regidora Propietaria, Sra. Cesia Guadalupe Bruno 

Hernández, Séptimo Regidor Propietario Sr. Cristian Joel Bonilla Archila, Octavo 

Regidor Propietario, Sr. Cristopher Gladimir Gudiel Vásquez, Noveno Regidor 

Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos 

Ernesto Guevara Granados, Décima primera Regidora Propietaria, Licda. Jackeline 

Xiomara Baires Zepeda, Décima segunda Regidora Propietaria Sra. Katia Verónica 

Duran Artiga, y el Secretario Municipal interino Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se 

constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por 

voto unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha catorce de Mayo de 2,021, 

con Ref. 09/DG/UACI/LG/2021, remitida por la Lic. Griselda Yamilet Méndez, Jefa 

de UACI, con el Visto Bueno del Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de Desarrollo 

Urbano y con el Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. B) 

Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con fecha doce de Mayo del presente año, 

por parte del Sr. Mario Josué Peraza, Gerente de Desarrollo Urbano; donde solicita 

gestionar ante el Concejo Municipal realizar el inicio y elaboración de términos de 

referencia de “CONTRATACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 

FORMULACION DE LA CARPETA TECNICA: DISTRITO DE MEJORAS DE 

NEGOCIO EN RESIDENCIAL ALTAVISTA, UBICADA ENTRE AVENIDA 

PRINCIPAL SUR Y FINAL BOULEVARD LAS PAVAS, COSTADO NORTE DEL 

CENTRO COMERCIAL ALTAVISTA”. C) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal 

b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, 

en donde establece que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, los 

actos preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad 

solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. 

D) Y los artículos  40 literal b); y 41 literal a) y b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los 

procesos por la vía de Libre Gestión, en base al Art. 41  el cual reza lo siguiente: “para 

efectuar  cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 

requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio 

que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo 

proveerá”. E) En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de 

“CONTRATACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 
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FORMULACION DE LA CARPETA TECNICA: DISTRITO DE MEJORAS DE 

NEGOCIO EN RESIDENCIAL ALTAVISTA, UBICADA ENTRE AVENIDA 

PRINCIPAL SUR Y FINAL BOULEVARD LAS PAVAS, COSTADO NORTE DEL 

CENTRO COMERCIAL ALTAVISTA”. Por lo tanto, este Concejo Municipal después 

de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal b), y 41 literal a) 

y b), y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del 

proceso de LIBRE GESTION LG-03/2021 DENOMINADO: “CONTRATACION DE 

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA FORMULACION DE LA CARPETA 

TECNICA: DISTRITO DE MEJORAS DE NEGOCIO EN RESIDENCIAL 

ALTAVISTA, UBICADA ENTRE AVENIDA PRINCIPAL SUR Y FINAL 

BOULEVARD LAS PAVAS, COSTADO NORTE DEL CENTRO COMERCIAL 

ALTAVISTA”. II) Instruir a UACI para que elabore los términos de referencia 

conjuntamente con la Gerencia de Desarrollo Urbano quien es el solicitante, según 

presupuesto para el ejercicio fiscal 2,021. Remitir a la UACI, Gerencia de Desarrollo 

Urbano, para hacer los procesos correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 

que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO:  A) Que vista y leída la solicitud de fecha diecinueve de mayo de 

dos mil veintiuno, presentada por el Sr. Nelson Villalta, Jefe de Taller Municipal y el 

Lic. Fidel Antonio Amaya Vásquez, Gerente de Operaciones con el Visto Bueno del 

Director General. B) Según Acuerdo No. 8 y Acta No. 5 de fecha 5 de febrero  de 2021, 

se aprobó la ejecución de la CARPETA TECNICA DENOMINADA: 

MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DE EQUIPOS 

RECOLECTORES DE DESECHOS SOLIDOS AÑO 2021 “. Dónde la fuente de 

financiamiento seria del FONDO COMUN. Y FODES 25%. C) Actualmente en el 

proceso de reorganización Institucional, EL TALLER MUNICIPAL, realizará todos 

los procesos de mantenimiento de la flota vehicular municipal, los cuales incluye 

transporte pesado, liviano, desechos sólidos y express. Así mismo toda la maquinaria 

y el equipo municipal. Por lo tanto, se debe dejar sin efecto el acuerdo aprobado por el 

anterior concejo municipal, referente a la carpeta técnica antes mencionada. D) Que en 

vista de la carpeta antes mencionada, no ha iniciado a ejecutarse financieramente, por 

lo que no se han efectuado compras o gastos con cargos a la misma, dejar sin efecto 

dicha carpeta no representa ningún inconveniente administrativo. Por tanto, este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 

fracciones ACUERDA: I) Dejar sin efecto el Acuerdo Según Acuerdo No. 8 y Acta 

No. 5 de fecha 5 de febrero de 2021, se aprobó la ejecución de la CARPETA TÉCNICA 

DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DE EQUIPOS 

RECOLECTORES DE DESECHOS SÓLIDOS AÑO 2021 por el monto de 

CUATROCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($401.332.00) II) Aprobar el 

inicio de la elaboración de la carpeta técnica denominada: MANTENIMIENTO A 

TODA LA FLOTA DE TRANSPORTE PESADO Y LIVIANO DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE ILOPANGO, AÑO 2021. II) Instruir al Jefe de Taller Municipal, 
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elabore la presente carpeta técnica, contemplando para su financiamiento FONDO 

COMUN Y FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. Remitir a la Dirección General, 

Gerencia Financiera, Gerencia de Operaciones y Taller Municipal, para llevar a cabo 

los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 

TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: 

A) Vista y leída la solicitud de fecha catorce de Mayo de 2,021, con Ref. 

11/DG/UACI/LG/2021, remitida por la Lic. Griselda Yamilet Méndez, Jefa de UACI, 

con el Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General. B) Que de 

acuerdo a solicitud remitida por UACI con fecha trece de Mayo del presente año, por 

parte del Sr. Juan Alberto Guzmán, Sub-Jefe de UACI; donde solicita gestionar ante el 

Concejo Municipal realizar el inicio y elaboración de términos de referencia de 

“COMPRA DE TINTAS Y TÓNER PARA LAS DIFERENTES OFICINAS QUE 

COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL EJERCICIO 

2,021”. C) Que de acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en donde establece que las 

unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, los actos preparatorios de los 

procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad solicitante deberá de 

elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y los artículos  40 

literal b); y 41 literal a) y b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía 

de Libre Gestión, en base al Art. 41  el cual reza lo siguiente: “para efectuar  cualquier 

tipo de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o 

características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea 

adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá”. E) 

En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LIBRE GESTIÓN LG-

AMILOP-05/2021 DENOMINADO: “COMPRA DE TINTAS Y TÓNER PARA LAS 

DIFERENTES OFICINAS QUE COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ILOPANGO PARA EL EJERCICIO 2,021”. Por lo tanto, este Concejo Municipal 

después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal b), y 41 

literal a) y b), y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar EL 

INICIO del proceso de LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-05/2021 DENOMINADO: 

“COMPRA DE TINTAS Y TÓNER PARA LAS DIFERENTES OFICINAS QUE 

COMPONEN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO PARA EL EJERCICIO 

2,021”. II) Instruir a UACI para que elabore los términos de referencia juntamente con 

el Departamento de Tecnología Informática, quien será el departamento solicitante 

según presupuesto para el ejercicio fiscal 2,021. Remitir a la UACI., para hacer el 

proceso correspondiente.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 

CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: 

A) Vista y leída la solicitud de fecha once de mayo de dos mil veintiuno, presentada 

por la Licda. Vera Isis Solís Pocasangre, Jefa del Departamento de Gestión del Talento 

Humano, con el Visto Bueno del Director General   y el Visto Bueno del Subdirector 
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General. B) La Señora Cecilia ---------------- Saravia, presentó la solicitud de 

permiso sin goce de sueldo por 15 días comprendidos entre el 11 de mayo de 

2021 al 25 de mayo de 2021, dirigida a este Concejo Municipal. C) Que la 

Señora Cecilia del Carmen Hurtado Saravia, labora con el cargo de Asistente en 

la Unidad de Clínica Psicológica Municipal, su ingreso a esta Municipalidad fue 

el 01 de mayo de 2012 su modalidad de contratación es a través de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, devengando un salario de $966.31 dólares de 

los Estados Unidos de América. D) Que según el Artículo 12 Inc. 2° de la Ley 

de Asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos, la Señora Cecilia 

del Carmen Hurtado Saravia tiene derecho a solicitar permiso sin goce de sueldo, 

por el periodo señalado. Por tanto, este Honorable Concejo Municipal después 

de haber revisado y razonado y conforme al Art. 12 Inc. 2° de la Ley de Asuetos, 

vacaciones y licencias de los empleados públicos, por unanimidad de las 

fracciones ACUERDA: I) Autorizar la licencia sin goce de sueldo de la Señora 

Cecilia ----------------------- Saravia, quien tiene el cargo de Asistente de la 

Unidad de Clínica Psicológica Municipal. II) Conceder la licencia sin goce de 

sueldo por 15 días, comprendidos dentro del periodo del 11 de mayo de 2021 al 

25 de mayo de 2021, quien reanudará sus labores el día 26 de mayo de 2021. 

Remitir al Departamento de Gestión del Talento  Humano, para que realice el 

proceso correspondiente. Certifíquese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO 

CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: 

A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, 

presentada por la señora Aida ------------------- Castro en representación de los señores 

Ángel -------------- Contreras y Norma ---------------- Santos. B) Que expone dicha 

representante en su escrito que los señores Ángel ------------- Contreras y Norma ------

----------- Santos, son nuevos propietarios de un inmueble ubicada en --------------------

------------------------------------------, geográficamente perteneciente al municipio de 

Ilopango, quienes manifiestan que han sido afectados por el cobro de impuestos de las 

dos alcaldías municipales, Soyapango e Ilopango, encontrándonos solventes en la de 

Soyapango, no obstante tienen una deuda de $965.71 dólares en la alcaldía de Ilopango, 

esto según  estado de cuentas del periodo del mes de junio de 1998 al mes de febrero 

de 2021, bajo el  ID ----------- a nombre  de Mario  -------------- Hernández,  por lo 

que presentan éste escrito de inconformidad y piden se anule del sistema de Cuentas 

Corrientes la deuda que grava los intereses pendientes de dicho inmueble, el cual está 

siendo pagado conforme lo demuestran con la solvencia municipal número -------------

--------, de la Alcaldía Municipal de Soyapango. Por lo que piden la deuda de Ilopango 

se declare extinguida por estar recibiendo los servicios municipales por parte de 

Soyapango. D)  Que según inspección realizada por el Departamento de Registro 

Tributario el 11 de marzo de 2021, se verifico que dicho inmueble se encuentra en la 

zona limítrofe entre el municipio de Ilopango y Soyapango, al momento de la 

inspección se entrevistó a la señora Norma  -------------------- Mejía, quien es la 
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propietaria del inmueble, se le consulto sobre quien es la municipalidad que le presta 

los servicios de recolección de desechos y manifiesto que es la municipalidad de 

Soyapango, no obstante que los registro catastrales de dicho inmueble lo sitúan en el 

municipio de Ilopango. siendo efectivamente lo expuesto por la señora, cierto, al 

verificar las rutas de servicios de recolección de desechos sólidos del municipio, no 

encontrándose el área de la Valle Nuevo. E)  En base a lo anterior y a la Ley General 

Tributaria establece: Art. 5 que son tasas Municipales, los tributos que se generen en 

ocasión de los servicios públicos de naturaleza administrativa o jurídica prestados por 

los municipios. Art. 10 establece que las normas tributarias municipales serán 

aplicables en el ámbito territorial del municipio en que se realice las actividades, se 

presten los servicios o se encuentren radicadas los bienes, objeto del gravamen 

municipal, cualquiera que fuere el sujeto pasivo. Bajo los argumentos antes 

mencionados es Departamento de Registro Tributario RECOMIENDA que se le dé 

trámite a lo solicitado por los contribuyentes. Por lo tanto, este Concejo Municipal, 

después de haber revisado y razonado y conforme a los art. 64 n° 2, y 89 inciso 2° de 

la Ley de Procedimientos Administrativos,(LPA)  y artículos 5 y 10 de la Ley General 

Tributaria Municipal, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar lo 

solicitado por la señora Aida  ------------------- Castro, apoderada de los señores Ángel  

----------- Contreras y Norma ------------------ Santos, a través de su escrito de fecha 26 

de febrero de 2021, relativo a solicitud de Cancelación de cuenta  de Tasas 

Municipalidad de Ilopango,  por recibir los servicios municipales por parte del 

Municipio de Soyapango de donde actualmente se encuentran solventes. II)  Instruir al 

Jefe del Departamento de Registro Tributario, proceda al cierre de la cuenta con ID ---

------------ en nuestros registro  a nombre del titular Mario ------------- Hernández, 

inmueble ubicado en  -------------------------------- III) Una vez realizado el cierre, se 

instruye al Departamento de Cuentas Corrientes desactive el NIC ------------------ de los 

registros municipales de cobro, siendo además  que por la falta de un hecho generador 

que lo obligue al pago con el municipio de Ilopango, TÉNGASE por extinguido 

cualquier monto  estipulado como adeudado en consecuencia de la misma. Remitir a 

Registro Tributario, Cuentas Corrientes, Gerente Financiero, para hacer los procesos 

correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO SEIS: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de 

la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista nota 

de fecha diecisiete de Mayo del año dos mil veintiuno, Suscrita por el Oficial de 

Información de la Municipalidad, con el Visto bueno del Licenciado Edwin Mardoqueo 

Rivera, Director general, por medio del cual solicita cambio de OFICIAL DE 

INFORMACIÓN SUPLENTE, esto conforme a los LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRAMITACIÓN, RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, emitido por el 

Instituto de Acceso a la Información Pública donde su ART. 3, establece: 

“…Autonomía del Oficial de Información en la tramitación de solicitudes. Artículo 

tres.- El Oficial de Información tendrá plena independencia y autonomía en la gestión 

de información con los servidores públicos dentro del Ente Obligado; ….. LOS 

TITULARES DE LAS INSTITUCIONES DEBEN ADOPTAR LAS MEDIDAS 
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NECESARIAS PARA EL NOMBRAMIENTO DE OFICIALES DE INFORMACIÓN 

INTERINOS O SUPLENTES, que cubran las funciones del propietario durante 

ausencias; EN TODO CASO ES RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES 

ASEGURAR QUE QUIEN ASUMA EL CARGO TENGA LAS COMPETENCIAS PARA 

EJERCERLO. Ningún servidor público podrá mediar, usurpar, obstaculizar, 

desautorizar o impedir el cumplimiento de la gestión de información realizada por el 

Oficial de Información…”; B) Mediante Acta número DIEZ, Acuerdo número SEIS de 

fecha 12 de Marzo del año 2021, se nombró a la actual Oficial de Información Suplente; 

Debido a los cambios Administrativos internos de la Oficina de Acceso a la 

Información es necesario nombrar un Oficial de Información Suplente, para garantizar 

de manera inmediata el Derecho de Acceso a la Información de los ciudadano, 

nombramiento que es necesario en caso en que el Oficial de Información Propietario 

Licenciado Néstor Fernando Delgado, tenga que ausentarse por razones personales de 

licencia, capacitaciones, incapacidad por enfermedad, Misiones Oficiales y demás 

imprevista que deban ser cubiertas. C) No pudiendo ningún Servidor Público cubrir 

ausencia del cargo de Oficial de Información sin estar previamente designado por la 

máxima Autoridad; por lo que éste Concejo Municipal toma a bien nombrar AL 

OFICIAL DE INFORMACIÓN SUPLENTE para que pueda firmar, recepcionar y dar 

trámites a  las solicitudes de Acceso a la Información Pública, hacer requerimientos de 

información, emitir resoluciones motivadas, elaborar índices de Información 

Reservada y hacer requerimientos de información Oficiosa, así como cualquier otro 

requerimiento que garantice el Derecho de Acceso a la Información de los Ciudadanos 

y a las funciones del Oficial de Información establecidas en el artículo 50 de la LAIP. 

D) El Oficial de Información RECOMIENDA en el cargo de Oficial de Información 

Suplente y AD HONOREM a la Licenciada DORIS ELIZABETH VEGA 

AGUILAR, quien tiene experiencia en el área de Transparencia y Acceso a la 

Información por haber fungido en el cargo de Oficial de Información Propietaria por 

más de seis años, por lo que conoce a cabalidad las actividades diarias que se realizan 

en la Unidad, lo que le permite tener la pericia suficiente para realizar todas las 

funciones tendientes a garantizar el Derecho de Acceso a la Información de los 

Ciudadanos, y tomando en consideración que es necesario que la persona nombrada 

conozca y se encuentre relacionada en la materia de Acceso a la Información.  Por lo 

tanto este Concejo Municipal después de haber analizado y conforme a los artículos 

48, 49, 50 y 69 de Ley de Acceso a la Información Pública y Artículo 3 de los 

Lineamientos para la recepción, tramitación, resolución y notificación de solicitudes 

de Acceso a la Información Pública, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) 

Nombrar  a partir del 21 de mayo de 2021, en el cargo de Oficial de Información 

Suplente y AD HONOREM  a la Licenciada DORIS ELIZABETH VEGA 

AGUILAR, para que en caso de ausencia del Oficial de Información, Licenciado 

Néstor Fernando Delgado, pueda firmar, recepcionar y dar trámites a las solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, hacer requerimientos de información, emitir 

Resoluciones motivadas, elaborar índices de Información Reservada y hacer 

requerimientos de información Oficiosa, así como cualquier otra acción tendiente a 

garantizar el Derecho de Acceso a la Información de los ciudadanos y a las funciones 
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del Oficial de Información establecidas en el artículo 50 de la LAIP. Remitir a la UAIP, 

Departamento de Gestión del Talento Humano, Director General y a la Licenciada 

Doris Elizabeth Vega Aguilar, para su conocimiento y procesos correspondientes.  

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, 

en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El 

Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de 

fecha diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, presentada por la Lic. Jenny Carolina 

Ramírez, jefa Responsabilidad Social Empresarial, con el Visto Bueno del Director 

General y Visto Bueno del Gerente de Cooperación Descentralizada para el Desarrollo. 

B) Que en fecha tres de mayo de dos mil veintiuno se solicito a la Empresa Zona Franca 

San Bartolo, S. A DE C. V. un donativo de 75 toallas. C) Que en fecha cinco de mayo 

de dos mil veintiuno la empresa ----------------------, S.A DE C.V. donó 75 toallas, con 

un costo total de DOSCIENTOS SETENTA 35/100 DÓLARES ($270.35). D) Con la 

donación de las toallas de la  ----------------------------, S. A DE C. V. las cuales servirán 

para ser rifadas entre las asistentes a la celebración del día de las madres de la 

Municipalidad. por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 

razonado, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aceptar la donación en 

especies de las 75 toallas valoradas por el monto de $270.35 dólares por parte de la 

empresa ------------------------, S. A DE C. V. NIT: --------------------, ubicada en -------

------------------, San Bartolo, San Salvador. II) Autorizar a Tesorería Municipal emita 

recibo de donación por $270.35 dólares americanos en especies a favor de ------------- 

San Bartolo, S. A de C.V. NIT:  --------------------, ubicada en --------------------, San 

Bartolo, del Departamento de San Salvador.  III) Autorizar a la Gerencia Financiera 

para que ejecute las reformas presupuestarias respectivas producto de lo donado. 

Remitir a la Tesorera Municipal, Gerencia Financiera, Contabilidad y Gerencia de 

Cooperación Descentralizada para el Desarrollo, para hacer los procesos 

correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.-  ACUERDO NÚMERO OCHO: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de 

la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída 

la solicitud de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, presentada por el Sr. 

Mario Josué Peraza, Gerencia de Desarrollo Urbano y Gerente de Operaciones con el 

Visto Bueno del Director General. B) Según Acuerdo No. 13 de Acta No. 49 de fecha 

21 de diciembre  de 2020, se aprobó el proceso de elaboración de la Carpeta Técnica 

la cual se denominó “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A LA 

FLOTA DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS ASIGNADOS AL 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. dónde la fuente de financiamiento seria 

del FONDO COMUN. C) Actualmente en el proceso de reorganización Institucional, 

EL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE, ya no realizará este tipo de procesos para 

el mantenimiento de la flota vehicular de los equipos livianos y pesados, el cual será 

designado como parte de las funciones operativas a la UNIDAD DE TALLER 

MUNICIPAL, el cual pertenece a la GERENCIA DE OPERACIONES, por lo que en 

congruencia debe dejarse sin efecto la decisión adoptada por el anterior concejo en 

cuanto el Departamento de Transporte elabore la carpeta técnica. Por tanto, este 
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Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 

fracciones ACUERDA: I) DEJAR sin efecto el Acuerdo No. 13 de Acta No. 49  de 

fecha 21 de diciembre 2020, donde se aprobó el inicio de la elaboración de la Carpeta 

Técnica denominada MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A LA 

FLOTA DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS ASIGNADOS AL 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Remitir a la Dirección General, 

Gerencia de Operaciones, Departamento  de Transporte, Unidad de Taller Municipal y 

a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para llevar a cabo los procesos correspondientes. 

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Visto y leído 

el informe de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno con Ref. GF-025-2021, 

presentado por el Lic. Oscar Eduardo Díaz, Gerente Financiero. B) Por medio de dicho 

informe se presenta el consolidado de la deuda de corto plazo correspondiente a 

proveedores por pagar, recibida por esta administración el día 1 de mayo del presente 

año, los procesos correspondientes se encuentran debidamente legalizados por la 

administración que finalizo el día 30 de abril del presente año, y por consiguiente ha 

sido reportada por la Tesorería Municipal y la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales a la Gerencia Financiera; por lo que, la deuda se detalla 

de la manera siguiente: 

       

INFORME DE DEUDA DE CORTO PLAZO, RECIBIDA EL 1 DE MAYO 2021 

 

FUENTE DE RECURSOS: FONDO COMÚN  

No.  A LA ORDEN DE: MONTO 

1 A.T.A. / MARCO ANTONIO GUADRON RECINOS  $          395.00  

2 ASFALCA S.A. DE C.V.  $     65,355.22  

3 BLANCA ELIZABETH MOLINA FLORES  $       3,667.25  

4 BLANCA HERMINIA TURCIOS DE MARTINEZ  $            33.60  

5 CAESS  $     14,613.32  

6 CERALUM, S.A. DE C.V.  $          457.65  

7 CLUTCH EXPRESS S.A. DE C.V.  $          356.81  

8 CLUTH EXPRESS, S.A. DE C.V.  $          595.00  

9 COMPUTER TRADING EL SALVADOR S.A. DE C.V.  $          291.00  

10 CORPORACIÓN SPLIT, S.A. DE C.V.  $       2,842.00  

11 DPG S.A. DE C.V.  $     13,916.72  

12 ECAT S.A. DE C.V.  $     18,120.55  

13 EDITORA EL MUNDO S.A.   $          678.00  

14 EL SALVADOR NETWORK S.A.   $       2,300.12  
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15 

FUNERALES MAS ALLÁ DEL SOL (MARLON ERNESTO 

BARRERA VENTURA)  $          400.00  

16 GRUPO QL S.A. DE C.V.  $       4,032.50  

17 HEAVY TRUCK PARTS / ORLANDO POSADA CEDILLOS  $          152.18  

18 INMOBILIARIA LEMPA, S.A. DE C.V.  $          378.00  

19 INTELFON S.A. DE C.V.  $       2,954.42  

20 INVERSIONES VIDA S.A DE C.V.  $       1,498.91  

21 JOYAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  $       3,075.95  

22 MARTA ALICIA GARCÍA DE MENDOZA  $          150.00  

23 MIDES, S.E.M. DE C.V.  $   352,343.22  

24 MILTON ERICK GONZÁLEZ GARCÍA  $       3,792.45  

25 NELSON ANTONIO HUAJACA CASTRO  $       1,009.00  

26 OPS SISTEMAS OPERATIVOS  $          705.51  

27 PROSER, S.A. DE C.V.  $       3,828.19  

28 SEGUROS DEL PACIFICO, S.A.  $     11,563.91  

29 TELEMÓVIL EL SALVADOR S.A. DE C.V.  $     14,415.72  

30 TOBAR S.A. DE C.V.  $     32,036.82  

31 TOROGOZ S.A. DE C.V.  $       7,042.77  

  TOTAL FONDO COMÚN  $   563,001.79  

   

FUENTE DE RECURSOS: FODES 25% 

No.  A LA ORDEN DE: MONTO 

1 PROSER, S.A. DE C.V.  $       1,859.84  

  TOTAL FODES 25%  $       1,859.84  

    

FUENTE DE RECURSOS: FODES 2% 

No.  A LA ORDEN DE: MONTO 

1 CONSTRUCTORA GAITAN S.A. DE C.V.  $     31,035.15  

2 TOBAR S.A. DE C.V.  $     84,854.94  

  TOTAL FODES 2%  $   115,890.09  

   

FUENTE DE RECURSOS: PRÉSTAMO INTERNO 

No.  A LA ORDEN DE: MONTO 

1 CORPORACION SPLIT, S.A. DE C.V.  $     21,000.00  

  TOTAL PRÉSTAMO INTERNO  $     21,000.00  

 

    

FUENTE DE RECURSOS: GOES 

mailto:s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


    ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

           Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 
                     Tel.: (503) 2536-5238, Secretaría Municipal; e-mail: s.municipal@alcaldiadeilopango.gob.sv 

                                     www.alcaldiadeilopango.gob.sv 

 

  

La presente Acta se encuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información   

 

No.  A LA ORDEN DE: MONTO 

1 CONSTRUCTORA GAITAN S.A. DE C.V.  $     23,030.00  

  TOTAL GOES  $     23,030.00  

 TOTAL DE DEUDA PENDIENTE, RECIBIDA AL 30 DE ABRIL 2021  $   724,781.72  

C) Adicionalmente se informa que en el Acuerdo No. 15, Acta 2, de fecha 15 de enero 2021, 

donde se aprobó el reconocimiento de deuda del ejercicio anterior, se encuentra el listado de 

proveedores con el monto adeudado, sin embargo no se encuentra en los reportes el proceso 

correspondiente a: 1. Jorge Muñoz Inversiones S.A. de C.V. por $336,829.70, 

correspondiente a la remodelación del parque central, con fuente de recursos préstamo 

interno. 2. Goverment, S.A. de C.V. por $7,916.00, correspondiente a sistema informático, 

con fuente de recursos FODES 25%. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 

revisado y razonado el informe, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Tener por 

recibido el informe de la deuda de corto plazo correspondiente a proveedores por pagar, 

recibida por esta administración el día 1 de mayo del presente año, TOTAL DE DEUDA 

PENDIENTE, $ 724,781.72. II) Aprobar que se continúe erogando fondos para el pago del 

reconocimiento de las deudas anteriormente detalladas, y según los detalles de fuentes de 

recursos estipulados en las mismas.  III) ADICIÓNESE al reconocimiento de deuda las 

siguientes: Jorge Muñoz Inversiones S.A. de C.V. por $336,829.70, correspondiente a la 

remodelación del parque central, con fuente de recursos préstamo interno y 2. Goverment, 

S.A. de C.V. por $7,916.00, correspondiente a sistema informático, con fuente de recursos 

FODES 25%. III) Autorizar a la Tesorera Municipal, pueda erogar vía Fondo Común o vía 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, para el pago de las facturas reconocidas como 

pendientes de pago correspondientes al “FODES 25%/ FONDO COMÚN” o FODES 2%.  

Esto en caso que el FODES 25% Y FODES 2% sean insuficientes o no se encuentre 

disponibles. IV) Instruir al departamento de Contabilidad, para que a través de la Unidad de 

Presupuesto realice los ajustes presupuestarios que sean pertinentes para la ejecución de 

dichos pagos. Remitir a la Gerencia Financiera, Tesorería, Contabilidad, Unidad de 

Presupuesto, para hacer los procesos correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintiuno, presentada por la Licda. Jenny Carolina Ramírez, Jefa Responsabilidad Social 

Empresarial y el Lic. Orlando Enrique Juárez, Gerente, Cooperación Descentralizada para el 

Desarrollo con el Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera Corvera, Director General. 

B) Que en fecha trece de mayo de dos mil veintiuno se solicitó a la empresa ------------------ 

de Centro América, S.A. de C.V. un donativo de 200 cubetas de pintura primera mano. C) 

Que en fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno la empresa ---------------- de Centro 

América, S.A. de C.V. donó 100 cubetas de pintura primera mano, con un costo total de mil 

cuatrocientos veintitrés 72/100 dólares ($1,423.72). D) La donación de las cubetas de pintura 

primera mano de la empresa --------------------- de Centro América, S.A. de C.V. serán 

utilizadas para beneficiar el desarrollo de los proyectos encaminados a fortalecer el bienestar 

socio cultural de nuestros ciudadanos del Municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo 

Municipal, después de haber revisado y razonado por unanimidad de las fracciones, 
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ACUERDA: I) Aceptar la donación en especies de 100 cubetas de pintura primera mano 

valoradas por un monto de $1,423.72 dólares por parte de la empresa ------------------- de 

Centro América, S.A. de C.V. NIT: ------------------------------, UBICADA EN ----------------

-------------, Ilopango, San Salvador. II) Autorizar a Tesorería Municipal emita recibo de 

donación por $1,423.72 dólares Americanos en especies a la Empresa ----------------- de 

Centro América, S.A. de C.V. NIT:  ---------------------------; UBICADA EN ------------------

--------- Ilopango, San Salvador. III) Autorizar a la Gerencia Financiera para que ejecute las 

reformas presupuestarias respectivas producto de lo donado. Remitir a la Tesorera Municipal, 

Gerencia Financiera, Contabilidad y Gerencia de Cooperación Descentralizada para el 

Desarrollo, para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.-  

ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintiuno, presentada por la Licda. Vera Isis Solís Pocasangre, jefa del Departamento de 

Gestión del Talento Humano con el Visto Bueno del Gerente Financiero y el Visto Bueno 

del Director General. B) La empleada, Jacqueline ------------------ Ramírez, presentó su 

renuncia de carácter voluntaria e irrevocable a partir del 21 de mayo de 2021 dirigida a este 

Honorable Concejo Municipal. C) La Señora Jacqueline -------------------- Ramírez, ingresó 

a esta Alcaldía Municipal el 01 de mayo de 2012 y su último cargo es Auxiliar de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Dirección General devengando un salario 

mensual de --------------- dólares de los Estados Unidos de América y su modalidad de 

contratación es a través de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. D) Que según los 

Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal le corresponde la 

cantidad de ------------------ dólares de los Estados Unidos de América, equivalente al 50% 

en concepto de indemnización, lo que se hace constar según hoja de cálculo extendida por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Por tanto este Honorable Concejo Municipal 

después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) 

Aceptar la renuncia de carácter voluntaria e irrevocable de la Señora Jacqueline -------------

--------- Ramírez, con su último cargo de Auxiliar de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, Dirección General, quien ingresó a trabajar el 01 de mayo de 

2012 y finaliza labores el 21 de mayo de 2021. II) Autorizar a la Tesorera Municipal erogue 

el pago en concepto de prestación económica por renuncia voluntaria por el monto de -------

-------------------------------------------------------------), del fondo común. III) Cancelándosele 

en 4 CUOTAS mensuales, según detalle: tres cuotas por un monto de --------------------------

-------------), y una última cuota de ------------------------------------------------), iniciando con 

el pago de la primera cuota el día 30 de junio de 2021 y finalizando con la última cuota el día 

30 de septiembre de 2021. Remitir al Departamento de Gestión del Talento Humanos y 

Tesorería, para hacer los procesos correspondientes Certifíquese y Notifíquese.- 

ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintiuno, presentada por la Licda. Vera Isis Solís Pocasangre, jefa del Departamento de 

Gestión del Talento Humano con el Visto Bueno del Gerente Financiero y el Visto Bueno 
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del Director General. B) El empleado, Fredy -------------------- Meléndez, presentó su 

renuncia de carácter voluntaria e irrevocable a partir del 12 de mayo de 2021 dirigida a este 

Honorable Concejo Municipal. C) El Señor Fredy ------------------------- Meléndez, ingresó a 

esta Alcaldía Municipal el 01 de febrero de 2019 y su último cargo es Colaborador de la 

Unidad de Niñez, Adolescencia y Juventud, Gerencia de Desarrollo Social devengando un 

salario mensual de ----------------- dólares de los Estados Unidos de América y su modalidad 

de contratación es a través de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. D) Que según 

los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal le corresponde la 

cantidad de --------------- dólares de los Estados Unidos de América equivalente al 50% en 

concepto de indemnización lo que se hace constar según hoja de cálculo extendida por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Por tanto este Honorable Concejo Municipal 

después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-a y 53-b de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) 

Aceptar la renuncia de carácter voluntaria e irrevocable del  Señor Fredy ---------------- 

Meléndez, con su último cargo de Colaborador de la Unidad de Niñez Adolescencia y 

Juventud, Gerencia de Desarrollo Social, quien ingresó a trabajar el 01 de febrero de 2019 y 

finaliza labores el 12 de mayo de 2021. II) Autorizar a la Tesorera Municipal erogue el pago 

en concepto de prestación económica por renuncia voluntaria por el monto de ----------------

-----------------------------------, del fondo común. III) Cancelándosele en 1 CUOTA, según 

detalle: una cuota por un monto de ------------------------------------------------------- el día 30 

de junio de 2021. Remitir al Departamento de Gestión del Talento Humanos y Tesorería, 

para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese. ACUERDO 

NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere 

la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Vista y leída la solicitud de fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, Sr. Mario Josué 

Peraza, Gerencia de Desarrollo Urbano con el Visto Bueno del Director General. B) Según 

Acuerdo No. 28 y Acta No. 1de fecha 8 de enero de 2021, se aprobó el proceso de elaboración 

de la Carpeta Técnica PARA ATENDER LAS EMERGENCIAS EN EL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO PARA EL AÑO 2021. C) Dando continuidad al proceso de aprobación de la 

carpeta para atender a las Emergencias del municipio de Ilopango, y así dar una respuesta 

inmediata a los habitantes o comunidades en riesgo del Municipio de Ilopango, ante la 

presencia de fenómenos naturales o creados por el hombre; así prever los recursos mínimos 

necesarios para la atención de emergencias tales como: terremotos, inundaciones, 

deslizamientos, derrumbes, pandemias, epidemias huracanes, lluvias extremas, sequias, 

incendios forestales, Decretos de estados de emergencia emanados por el Gobierno Central, 

habilitación de albergues, entre otros. D) Los insumos y gastos para la creación de la carpeta 

han sido proporcionados por las siguientes dependencias: Departamento de Protección Civil 

Municipal, Unidad de Salud preventiva, Unidad de Alumbrado Público, Departamento de 

Infraestructura y Departamento de Transporte. La carpeta de emergencia atenderá las 

eventualidades que podrían suscitarse en el transcurso del presente año. Por tanto, este 

Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 

CM; por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar y Ejecutar conforme la 

necesidad la carpeta tecnica denominada GASTOS PARA EMERGENCIA EN EL 

MUNICIPIO DE ILOPANGO,AÑO 2021, por un monto de OCHENTA Y TRES MIL 
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SETECIENTOS SETENTA 80/100  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA  ($83,770.80) y así dar una respuesta inmediata a los habitantes o comunidades 

en riesgo del Municipio de Ilopango, ante la presencia de fenómenos naturales o creados por 

el hombre. II) Autorizar al Tesorero Municipal la erogación de OCHENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SETENTA 80/100  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA  ($83,770.80) que serán cargados vía FONDO COMÚN, asimismo autorizar la 

apertura de cuenta bancaria, y la compra de chequera por el valor que corresponda. III) 

Nombrar como Administrador de la presente Carpeta Técnica, al Gerente de Desarrollo 

Urbano. IV) Se nombra como administradores de compras de lo asignado a cada uno de ellos, 

según la presente Carpeta Técnica a: 1) La Jefa del Departamento de Protección Civil 

Municipal.  2) A la Jefa de la Unidad de Salud Preventiva, 3) Al Jefe de la Unidad de 

Alumbrado Público, 4) Al Jefe del Departamento de Infraestructura, 5) el Jefe del 

Departamento de Transporte. El gasto total generado al final del año, deberá ser liquidado 

ante el Depto. de Contabilidad, por todos los administradores de compras en coordinación 

con el administrador de carpeta. Remitir a la Dirección General, Gerencia Financiera, 

Contabilidad, Tesorería, UACI, Departamento de Protencion Civil Municipal, Unidad de 

Salud Preventiva, Unidad de Alumbrado Publico, Departamento de Transporte, 

Departamento de Infraestructura, y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para llevar a cabo 

los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese. - ACUERDO NÚMERO 

CATORCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista la Solicitud del Síndico Municipal, en la que remite y hace del conocimiento a este 

Concejo el informe de fecha 20 de mayo 2021 elaborado a solicitud del Alcalde Municipal, 

por la Unidad de Alumbrado Público, mediante el cual se expone que;  1. Se procedió a 

inspección en campo dando como resultado que se encontró anomalías con el mantenimiento 

correctivo y preventivo por parte del concesionario del “CONTRATO DE SERVICIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, PARA LA 

MODERNIZACIÓN TOTAL DEL SISTEMA E INFRAESTRUCTURA DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO Y SU EXPANSIÓN, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN CON 

LUMINARIAS DE TIPO LED” 2. De igual forma no se puede identificar el paradero de las 

lámparas en desuso reemplazadas por luminarias LED en concepto de donación, 3. Se 

encontró que algunas lámparas no cumplen con las características que el contrato menciona 

con características específicas, 4. De igual forma no hay un registro documental de las 

luminarias LED reportadas como robadas o dañadas. B) Por otra parte el informe establece 

que por verificación documental se observa que durante el periodo de enero 2021 a abril 2021 

no se han generado reportes de bitácoras de mantenimiento por parte del concesionario, cuyo 

administrador de contrato era el Sr. Hugo Abiel Flores, que era jefe de la Unidad de 

Alumbrado Público, quien ahora desempeña el cargo de Auxiliar de Alumbrado público, 

siendo que debió garantizar la apropiada revisión y administración del contrato por 

luminarias LED bajo un apropiado control y administración interna de lámparas LED. C) 

VALORACIONES DEL CONCEJO: Los hechos por este informe expuestos, de ser ciertos 

y verificadas las condiciones bajo la ejecución de un examen especial de Auditoria Interna, 

configurarían una o varias causales para la terminación del contrato, sin responsabilidad para 

el concedente, o de extinción DEL CONTRATO, tal como lo establecen las cláusulas XXVIII 
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y XXIX, del contrato de Concesión, suscrito el 12 de mayo de 2015. Debiéndose además 

enfocar la presente auditoria especial en el hecho de verificar las ganancias obtenidas por 

parte del Concesionario, esto a fin de determinar sí a la fecha con más de 6 años de ejecución 

del contrato, éste ya ha superado considerablemente su margen de ganancias producto de 

dicho contrato, y con ello determinar la procedencia de aplicar la figura del RESCATE, 

conforme la cláusula XXX, del contrato antes referido. D) Por lo tanto, es necesario para 

generar la convicción administrativa necesaria sobre la certeza o no de los hechos informados 

y los que se pretenden conocer, que se instruya EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA 

INTERNA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL 

CONCESIONARIO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, PARA LA 

MODERNIZACIÓN TOTAL DEL SISTEMA E INFRAESTRUCTURA DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO, SU EXPANSIÓN, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACION  CON LUMINARIAS DE TIPO LED, DEL PERÍODO DEL 01 DE 

ENERO DE 2020 AL 30 DE ABRIL DE 2021, Por lo tanto, este Concejo Municipal después 

de haber revisado y razonado y conforme el Artículo 31 numeral 2 y 4 del Código Municipal, 

por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Instruir a la  Auditor Interno, que efectué 

Examen Especial de  Auditoría, sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales del 

denominado: “CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, PARA LA MODERNIZACIÓN TOTAL 

DEL SISTEMA E INFRAESTRUCTURA DEL ALUMBRADO PÚBLICO, SU 

EXPANSIÓN, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y ADMINISTRACION CON 

LUMINARIAS DE TIPO LED” por parte de la concesionaria  Sociedad Inversiones MJ 

Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse Inversiones IMJ, S.A de C.V. 

examen especial a practicar por el período comprendido del 01 de enero de 2020 al 30 de 

abril de 2021. Esto a fin de establecer los hallazgos que determinen que efectivamente ha 

existido por parte de la Concesionaria un reiterado incumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, y con ello configurándose una o varias causales para la terminación del 

contrato, sin responsabilidad para el concedente, o de extinción DEL CONTRATO, tal como 

lo establecen las cláusulas XXVIII y XXIX, del contrato de Concesión antes referido y 

suscrito el 12 de mayo de 2015. II) El presente Examen Especial de  Auditoría, deberá incluir 

dentro de sus alcances un componente de verificación e informe de gestión financiera del 

concesionario, a fin de determinar el monto total percibido como pago a favor de la 

Concesionaria, por parte de  la Municipalidad de Ilopango, y con ello posteriormente la 

auditoria defina los montos que de ello representen las utilidades o ganancias totales 

obtenidas a la fecha, comparando estos con el monto de la inversión inicial, y con ello 

determinar la procedencia de aplicar la figura del RESCATE, conforme la cláusula XXX, del 

contrato antes referido. III) Instrúyase a Auditoria Interna inicie con los procesos interno 

correspondientes, elabore y comunique a los involucrados el inicio de la presente auditoria y 

en el momento oportuno comunique el borrador de informe, reciba los comentarios de los 

sujetos auditados y posteriormente emita el  informe final que corresponda, reportando todas 

las condiciones o hallazgos encontrados, a fin de que con los resultados, este Concejo 

Municipal tome una decisión sobre la terminación o extinción del contrato, y efectúe los 

procesos legales que fueran pertinentes en cualquier instancias tanto administrativa o judicial. 
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Remitir a la Sindicatura Municipal, para su conocimiento y Auditoría Interna, para hacer los 

procesos correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 

QUINCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO:A) 

Que vista la nota de fecha 20 de mayo de 2021, presentada por el Síndico Municipal en la 

que expone; Que dadas las irregularidades observadas en la administración de mercados 

Santa Lucia y merendero de Apulo, en relación al cobro, es necesario evaluar el control 

interno aplicado al ingreso por impuestos, a los puestos y locales de mercado Santa Lucia y 

merendero Apulo, a través de la revisión de la documentación física presentada por el 

departamento de Mercados Municipales. B) además dar seguimiento para que se liquide los 

ingresos productos del impuesto cobrado de forma oportuna acorde al plazo dado por la 

normativa.C) Por lo tanto, es necesario para generar la convicción administrativa necesaria 

sobre la certeza o no de los hechos informados, que se instruya a realizar examen especial de 

Auditoria Interna, a la administración de Mercados Santa Lucia, merendero de Apulo en el 

Departamento de Mercados Municipales, del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

abril del 2021 , Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado 

y conforme el Artículo 31 numeral 2 y 4 del Código Municipal, por unanimidad de las 

fracciones ACUERDA: I) Instruir a la  Auditor Interno, que inicie  EXAMEN ESPECIAL 

DE AUDITORIA  A  LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADO SANTA LUCIA Y EL 

MALECÓN TURÍSTICO DE APULO RESPONSABILIDAD DEL DEPARTAMENTO DE 

MERCADOS MUNICIPALES, enfocándose en la forma de gestión y control de la mora 

tributaria, por parte de los arrendatarios, la forma de captación y liquidación de ingresos en 

la Tesorería Municipal, indicando sus posibles desfalcos por lo cobradores o colectores, 

manejo de especies y demás hojas de control, por el periodo comprendido del 01 de enero al 

31 de abril del 2021. II) Instrúyase a Auditoría Interna inicie con los procesos interno 

correspondientes, elabore y comunique a los involucrados el inicio de la presente auditoria y 

en el momento oportuno comunique el borrador de informe, reciba los comentarios de los 

sujetos auditados y posteriormente emita el informe final que corresponda, reportando todas 

las condiciones o hallazgos encontrados, y de ser procedente individualice los responsables 

de generar cada una de las posibles deficiencias. Remitir a la Sindicatura Municipal, para su 

conocimiento y Auditoría Interna, para hacer los procesos correspondientes.- Certifíquese y 

Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO DIECISÉIS: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 

Municipal CONSIDERANDO:   A) Vista y leída la solicitud de fecha veinte de Mayo de 

2,021. Con Ref. 12/DG/UACI/LP/2021, remitida por Licda. Griselda Yamilet Méndez, Jefa 

de UACI, con Visto Bueno del Sr. Mario Josué Peraza, Administrador de Contrato y Gerente 

de Desarrollo Urbano, Visto Bueno del Lic. Oscar Eduardo Díaz Hernández, Gerente 

Financiero y Visto Bueno del Lic. Edwin Mardoqueo Rivera, Director General B) Que según 

nota remitida con fecha veinte de Mayo del presente año a esta Unidad por el administrador 

de Contrato del respectivo proceso, indica solicitar ante el Honorable Concejo Municipal 

realizar Orden de Cambio del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP–AMILOP-13/2020 

DENOMINADO: “REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Contrato ejecutado por la empresa 

JMI, S.A. DE C.V. por un monto de QUINIENTOS TREINTA MIL TREINTA Y CINCO 
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68/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($530,035.68), y donde 

para continuar con el plan de remodelación del Parque Central de Ilopango es necesario 

generar una ORDEN DE CAMBIO que amplíe la cobertura de la obra en el parque. El monto 

de la ORDEN DE CAMBIO es por un valor de CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO 15/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($105,428.15), el cual representa un 19.89% del monto del Contrato, todo este proceso se 

lleva a cabo en virtud de lo dispuesto en los Artículos 82 Bis en su literal g) y 83-A de la 

LACAP. C) En relación a la ejecución del contrato LP–AMILOP-13/2020 DENOMINADO 

“REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR”, ORDEN DE CAMBIO No. 1 y PRORROGA solicitada por la empresa 

JMI, S.A. DE C.V.  y avalada por el Ing. Norman Santos supervisor del proyecto, al respecto 

le proporciono la siguiente información para que sea presentada al Concejo Municipal para 

su aprobación: 1) Con fecha 23 de diciembre/20 se giró orden de inicio para el proyecto bajo 

el Contrato LP- AMILOP-13/2020 denominado “REMODELACION DEL PARQUE 

CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPTO. DE SAN SALVADOR”, el cual 

es ejecutado por la empresa JORGE MUÑOZ INVERSIONES, S.A. DE C.V. (JMI, S.A. DE 

C.V.), siendo la fecha de finalización el 21 de mayo de 2021. 2) La nueva Administración 

Municipal está comprometida con los jóvenes y todo aquel que quiera adquirir nuevas 

habilidades en el Municipio, de tal manera  impulsar sus capacidades y aptitudes en el campo 

de la danza, música, etc. y a la vez crear una ludoteca que atienda a la niñez, por lo tanto es 

necesario integrar a la Remodelación del Parque Central componentes adicionales de cara a 

fortalecer el potencial humano en el Municipio, y es bajo esta nueva visión que es necesario 

crear espacios complementarios y a la vez mejorar aspectos arquitectónicos del diseño actual. 

3) Con fecha 12 de mayo/2021 la empresa constructora presentó al supervisor del proyecto 

nota donde solicitan que el Concejo Municipal les apruebe la ORDEN DE CAMBIO No.1, 

la cual contiene los decrementos e incrementos de obras contractuales; adicionalmente 

contiene obras que no son contractuales. Adicionalmente el Contratista por el aumento de la 

obra también solicita un plazo adicional de 60 días calendario. 4) Con fecha 17 de mayo/2021 

el Supervisor externo del proyecto presentó al Administrador del Contrato la ORDEN DE 

CAMBIO No.1 con un tiempo modificado del Contrato de 60 días calendarios, la cual ha 

sido revisada y aprobada. 5) Para proceder al cambio en el monto del contrato y la ampliación 

del plazo contractual, se deberán modificar las CLAUSULAS XIV) ORDENES DE 

CAMBIO y CLAUSULA XX PRORROGA Y MODIFICACIONES AL CONTRATO, 

respectivamente. 6) Se presenta un detalle del movimiento financiero del proyecto: 

DESCRIPCION 

 DISMINUCION DE 

OBRA (-)  

 AUMENTO DE 

OBRA (+)  

 VALORES 

CONSOLIDADOS  

MONTO DEL CONTRATO 

  
 $ 530,035.68  

DISMINUCION DE OBRA NO EJECUTADA (-) 
 $ 50,900.00  

 
  

AUMENTO DE OBRA CONTRACTUAL (+) 

 
 $   32,805.38  

 

AUMENTO DE OBRA NO CONTRACTUAL 

(+) 

  $ 123,522.77   

VALOR DE LA ORDEN DE CAMBIO No.1 EN 

AUMENTO 

   $ 105,428.15  

NUEVO MONTO DEL CONTRATO    $ 635,463.83  
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7) Con nota de fecha 20 de mayo de 2021, el Administrador del Contrato Vista y leída las 

notas del Contratista y supervisor envía nota a la UACI, solicita se gire al Concejo Municipal 

la ORDEN DE CAMBIO No.1 por un valor de $ 105,428.15 y la respectiva modificación del 

plazo contractual por 60 días calendario, contando este proceso con su Vo.Bo. 8) La fuente 

de financiamiento para la ORDEN DE CAMBIO No. 1 provendrá del FONDO FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, por un monto de $635,463.83. D) Que de acuerdo al Art. 83 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en donde 

establece: “Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, podrán prorrogarse una 

sola vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente…”. E) Y que en base al Art. 

83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

que hace referencia a la modificación de contrato, el cual reza lo siguiente: “La institución 

contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por la presente Ley, 

independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo,…”. Y Art. 75 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(RELACAP) hace referencia a la prórroga de los contratos de bienes y servicios el cual reza 

lo siguiente: “Los contratos de suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de 

tracto sucesivo o de entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga...”. El administrador 

de contratos gestionará ante la UACI la prórroga pertinente. La prórroga deberá ser 

acordada por el titular mediante, resolución razonada, previo al vencimiento del plazo 

pactado...”. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y 

conforme a los  Artículos 83, 83-A de la Ley LACAP y 75 del Reglamento RELACAP, por 

unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) APROBAR LA ORDEN DE CAMBIO DEL 

CONTRATO en ejecución  del proceso de LICITACION PUBLICA LP–AMILOP-13/2020 

DENOMINADO: “REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”  la cual contiene decrementos e 

incrementos de obras contractuales; adicionalmente contiene obras nuevas todo por un valor  

adicional de $ 105,428.15, dólares. II) En consecuencia APRUEBESE, para la ejecución de 

las obras adicionales una PRORROGA al plazo del Contrato antes referido y suscrito en 

documento privado autenticado de fecha nueve de Diciembre de 2,020, por la cantidad de 60 

días calendario que serán comprendidos del 22 de mayo de 2,021 al 20 de julio de 2,021. III) 

Modifíquese la clausula  “III) PRECIO” en el sentido de aumentar el precio total contratado, 

aumentando un 19.89% del monto originalmente adjudicado y contratado, lo que equivale a 

$105,428.15 dólares; a favor de la sociedad JMI, S.A. DE C.V. quedando el precio total del 

contrato por la cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y TRES 83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA ($635,463.83) en consecuencia modificándose las cláusulas “XIV) ÓRDENES 

DE CAMBIO”, “XX) PRÓRROGA Y MODIFICACIONES AL CONTRATO” y “XI) 

GARANTIAS”, debiéndose presentar las garantías que cubran el diez por ciento del nuevo 

valor contratado, por una vigencia de seis meses. IV) Se autoriza al Lic. José María Chicas 

Rivera, Alcalde Municipal, Alcalde Municipal, para que suscriba el instrumento contractual 

respectivo donde quede reflejada la ORDEN DE CAMBIO Y PRORROGA del contrato 

antes detallado, en los términos estipulados en los romanos anteriores. V) Autorizar a UACI 

y Tesorería, hacer los procesos respectivos para la erogación de los fondos para poder hacer 

efectivo los pagos según facturas presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDOS 
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FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. Remitir a Despacho Municipal,  Dirección General, 

Gerencia Financiera, Contabilidad, Tesorería, UACI, y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, 

para llevar a cabo los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese. - PUNTOS 

VARIOS: La Décima primera Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires 

Zepeda, pide se inicie con la gestión de contratación del auditor externo para el año 2020, 

asimismo, expone que la auditoria que en esta sesión se aprobó, se efectúe de forma  

exhaustiva, para determinar cualquier hallazgo sobre el proyecto de la Concesión del Servicio 

de Alumbrado Público con lámparas LED, pues ella manifiesta no haber estado nunca de 

acuerdo con la ejecución del mismo. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la 

presente Acta, que para constancia firmamos. 
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